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ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DE DEPENDENCIA DE 
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE 
TEAPA, TABASCO, DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA (DIF-TEAPA) A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 

LICENCIADA ALMA ROSA ESPADAS HERNANDEZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE TEAPA, ESTADO DE TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES 
HAGO SABER: QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULO$ 115 BASE 11, 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1, INCISO E) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 52 Y 65 
FRACCIÓN 11 Y 71 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 100 Y 104 DE LA LEY DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TABASCO Y CON BASE A 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé, en e l párrafo primero del artículo 1 °, que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución, en los 
tratados internacionales de los que el Estado de México forma parte; 
as1m1smo estipula en el artículo 4° párrafo noveno que, en todas las 
decisiones y actuaciones del Estado, se velará y cumplirá con el "Principio 
del Interés Superior de la Niñez", garantizando de manera plena sus 
derechos; señalando en la parte in fine que este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

dirigidas a la niñez. 

SEGUNDO.- Que, el artículo 2°, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en su párrafo primero, establece que: El Estado de 
Tabasco se constituye como un Estado Social y Democrático de Derecho 

que promueve la igualdad de oportunidades de los individuos. El respeto a la 
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dignidad de las personas, a sus derechos y libertades, es el fundamento del 
orden y la paz social. 

TERCERO.- Que, el veintinueve de mayo del dos mil fue Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

CUARTO.- Para asegurar una adecuada conducción con enfoque de 
protección de Derechos Humanos, el cuatro de diciembre de dos mil 
catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, mismo que en el Transitorio Cuarto 
establece que: Se abroga la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

QUINTO.- Que mediante decreto 234, publicado en el suplemento número 
7 648 C del Periódico Oficial del Estado de Tabasco de veintitrés de diciembre 
de dos mil quince, se expidió la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tabasco. 

SEXTO.- Que mediante acta de sesión de instalación 2/2022 de dos de 
septiembre de dos mil veintidós, se instaló el Sistema Municipal de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes Del Municipio De 
Teapa "SIPINNA". 

SÉPTIMO.- Que en el suplemento D edición 8447 del Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco de diecinueve de agosto de dos mil veintitrés, fue 
publicado el Manual de Organización y Operación del Sistema Municipal de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 
Teapa, Tabasco. 

OCTAVO.- Que, mediante nombramiento de dos de septiembre de dos mil 
veintidós la Presidenta Municipal designo a la Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Municipio De Teapa "SIPINNA". 














